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T I T U L O V I I 

Jurisdicción, organización y compe
tencia 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Jurisdicción y organización 
Sección primera 

Disposición preliminar 
Ar t . 49, La jur isdicc ión para co 

nocer de las infracciones de contra
bando y def raudación se rá exclusi
vamente administrativa, sin otra 
salvedad que la relativa a los delitos 
conexos, y se ejercerá por los Tr ibu
nales y funcionarios siguientes: 

1. ° Tribunales Provinciales d e 
Contrabando y Defraudac ión y sus 
Presidentes. 

2. ° Tribunales de Contrabando y 
Defraudación dé Algeciras, Ceuta y 
Melilla y sus Presidentes. 

3. ° Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis
trativo Central. 

4. ° Tr ibunal Superior de Contra
bando y Defraudación. 

Sección segunda 
De los Tribunales Provinciales 

Art , 50, 1) Los Tribunales Pro
vinciales de Contrabando y Defrau
dación Se cons t i tu i rá en la Delega
ción de Hacienda de las capitales de 
la provincia respectiva. 

2) Dichos Tribunales e s t a r á n 
constituidos en la siguiente forma: 
Presidente, el Delegado de Hacien
da; Vocales, un Magistrado de la 
Audiencia Provincial , el Jefe de la 
Abogacía del Estndo, el segundo 
Jefe de la Delegación, el Interventor 
de la misma, el Administrador de la 

Aduana o el del Ramo respectivo y 
el Presidente de la C á m a r a de Co 
mercio, y Secretario, sin voz n i vo
to, un funcionario del Cuerpo Peri
cial de Aduanas, donde lo hubiere 
( además del que. en el supuesto pre
visto por el párrafo an teú l t imo de 
este ar t ículo , debe formar parte del 
Tribunal como Vocal), o un funcio
nario de la Delegación de Hacienda, 
designado, con carác ter permanen
te, por el Presidente. Si no existiere 
el Cargo de segundo Jefe en la Dele 
gación, fo rmará parte del Tribunaií 
cualquiera de los otros Jefes de De 
pendancia, designado, con carác te r 
permanente, por el Delegado. 

3) Cuando los Tribunales a c t ú e n 
en Comis ión permanente, se pres 
c indi rá de los Vocales Magistrados, 
segundo Jefe o Jefe de Dependencia 
de la Delegación de Hacienda e In 
terventor de la misma, y los Vocales 
Jefe de la Abogacía del Estado y 
Presidente de la C á m a r a de Comer 
ció p o d r á n ser sustituidos por un 
Abogado del Estado y por un co 
merciante o industr ial matriculado, 
respectivamente. En estos casos, el 
Vocal sustituto del Presidente de la 
•Cámara de Comercio p o d r á ser de
signado de/entrc los comerciantes o 
industriales matriculados —con esta 
b lec ímien to abierto en la localidad y 
que lleve dado de alta en erejercicio 
m á s de cinco años—, por los pre
suntos culpable o culpables. Si é s tos 
no hicieran la des ignación , o siendo 
varios los inculpados, no se pusie
ren de acuerdo para efectuarla, for
m a r á parte del Tribunal el sustituto 
que, reuniendo los mismos requisi
tos antes determinados, estuviere 
designado con carác te r general por 
la C á m a r a de Comercio, 

4) En las capitales de pro\ incia 
en que no exista Adt^ana, s e r á Vo
cal del Tribunal —en lugar del Ad
ministrador—el Oficial vista o el 
funcionario del Cuerpo de Aduanas 
que en la misma capital o en el lu 
gar p róx imo preste sus servicios. 

5) Para el conocimiento y fallo 
de las infracciones de contrabando 
relacionadas con las rentas y servi

cios comprendidos en el Monopolio 
de Tabacos, fo rmará t a m b i é n parte 
de estos Tribunales, en concepto de 
Vocal, el representante provincial de 
Tabacalera, S. A. Y cuando las i n 
fracciones de contrabando se rela
cionen con productos comprendidos 
en el Real Decreto ley de 28 de Junio 
de 1927 y disposiciones complemen
tarias, igualmente fo rmará parte del 
Tribunal , en concepto d é Vocal , el 
Jefe de la Agencia p i o v i n u a l de Ven
ta, que t e n d r á las facultades y debe
res determinados en el a r t ícu lo 37 
del Reglamento de 20 de Mayo 
de 1949. 

Sección tercera 

De otros Tribunales de Primera 
Instancia 

A r t . 51. 1) El Tr ibunal de Con
trabando y Def raudac ión de la ciu
dad de Algeciras es ta rá consti tuido 
en la siguiente forma; Presidente, el 
Administrador de la Aduana: Voca
les, el Abogado del Estado que pres
te sus servicios en dicha localidad, 
un Vista de Aduanas y un comer
ciante o industr ial que r eúna los re
quisitos establecidos por ei párrafo 
3) del ar t ículo anterior, y Secretario, 
sin voz n i voto, un funcionario que 
se rá designado, con ca rác t e r perma
nente, por el Presidente del Tr ibu
na l , . 

2) El Vocal industrial o comer
ciante p o d r á ser designado por los 
presuntos culpable o culpables. S í 
é s tos no hicieren la des ignac ión o, 
siendo varios los inculpados, no se 
pusieren de acuerdo para efectuarla, 
fo rmará parte del Tribunal el que, 
reuniendo los mismos requisitos an
tes referidos, estuviera designado 
con carác te r permanente por la C á 
mara de Comercio, si la hubiere, o 
por el Presidente del Tr ibunal . 

3) Para el conocimiento y fallo 
de las infracciones de contrabando 
relacionadas con las rentas y servi
cios comprendidos en el Monopolio 
de Tabacos, formará t a m b i é n parte 
del Tribunal a que se refiere el pá 
rrafo 1), en concepto de Vocal, el 
Delegado de Tabacalera, S. A., para 
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el Campo de Gibraltar. Y cuando 
tales infracciones se relacionen con 
productos comprendidos en el Real 
Decreto-ley de 28 de Junio de 1927 y 
disposiciones c o m p l e m e n t a r i a s , 
igualmente fo rmará parte del Tr ibu 
nal , en concepto de Vocal, el Jefe de 
la Agencia Provincial de Venta o 
persona que éste tenga designada a 
ta l efecto, con carác te r permanente, 
con las facultades y deberes deter 
minados en el precepto que se cita 
al final del pár ra fo 5) del a r t ícu lo 
anterior. 

4) Los Tribunales de Contraban
do de Ceuta y de Melil la e s t a r án 
constituidos en la siguiente forma: 
Presidente, el Subdelegado de Ha
cienda; Vocales, el Abogado del Es
tado, el Interventor del Puerto Fran
co, como funcionario de Aduanas, el 
representante de la Compañ ía Cana 
riense M a r r o q u í de Tabacos, S. A., y 
un comerciante o industr ial que re 
ú n ^ los requisitos y sea designido 
en la forma establecida por los p á 
rrafos 1) y 2) del presente articulo, y 
Secretario, sin voz n i voto, un fun 
cionario que será designado, con ca
rác t e r permanente, por el Presidente 
del Tr ibunal respectivo. 

5) Los Tribunales a que se refie
re el presente ar t ículo c o n o c e r á n , en 
primera instancia, de infracciones de 
menor cuan t ía , y sus Presidentes, 
de las de m í n i m a cuan t í a , en ún i ca 
instancia. 

Sección cuarta 
De los Tribunales de apelación 

A r t . 52. 1) El Tr ibunal Superior 
de Contrabando y Def raudac ión ten
d r á su sede en Madrid y e s t a r á cons
t i tu ido en la siguiente forma: Presi
dente, el Subsecretario de Hacien 
da; Vocales un Magistrado de la 
Sala Segunda del Tr ibunal Supremo 
de Justicia, el Presidente del Tr ibu 
nal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Cen
t ra l , los Di reé tores generales de lo 
Contencioso y del Ramo respectivo 
y el Subinspector general de Hacien 
da, y Secretario, un Abogado del 
Estado, designado por la Dirección 
General de lo Contencioso. 

2) Cuando este Tr ibunal hubiera 
de conocer de asuntos no atribuidos 
a un Ramo determinado, fo rmarán 
parle del mismo todos los Directo
res generales que puedan tener al
guna re lac ión con la materia de que 
se trata. 

3) En el Tr ibunal E c o n ó m i c o A d 
ministrat ivo Central se c rea rá una 
Secc ión especial de C o n t r a b a n d ó " y 
def raudac ión , organizada con inde 
pendencia de la actual S e c c i ó n de 
Aduanas, mediante d ispos ic ión es
pecial del Ministerio de Hacienda, 
para el cumplimiento de las funcio
nes que en esta Ley se determinan. 

C A P I T U L O II 

Competencia 
Ar t . 53. 1) La competencia para 

conocer de' las infracciones de con

trabando y de de f raudac ión corres
p o n d e r á a los funcionarios y Tribu
nales siguientes: 
A) Infracciones de m í n i m a cuant ía : 

Hasta m i l pesetas de valor en mo
neda corriente de los géneros o efec
tos en contrabando, y hasta diez 
m i l pesetas importe en moneda co
rriente de los derechos defraudados 
en de f r audac ión . 

V ía administrativa: En ún ica ins
tancia los Presidentes de los Tr ibu
nales Provinciales de Contrabando 
y Def raudac ión del de la ciudad de 
Algeciras y de los de Contrabando 
de Ceuta y de Meli l la . 

Contra las resoluciones dictadas 
rio p r o c e d e r á recurso de ninguna 
naturaleza. 

B ) Infracciones de menor cuan t ía . 
Mas de m i l y sin exceder de cin

cuenta m i l pesetas de valor en mo
neda corriente de los géneros o efec
tos en contrabando, y m á s de diez 
m i l y siq exceder de ciento cincuen
ta m i l pesetas, importe en moneda 
corriente de los derechos defrauda
dos en de f raudac ión . 

Vía administrativa: Primera Ins
tancia: Tribunales Provinciales de 
Contrabando y Def raudac ión , en 
c o m i s i ó n permanente; Tr ibunal de 
Contrabando y Def rauduc ión de la 
Ciudad de Algeciras y Tribunales de 
Contrabando de Ceuta y de Melilla. 
Segunda Instancia: Tr ibunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Central. 

Vía contencioso - administrativa; 
Unica instancia: ante el Tr ibuna l 
Supremo de Justicia. 

C) Infracciones de mayor cuantía-. 
Más de cincuenta m i l pesetas de 

valor en moneda corriente de los 
g é n e r o s o efectos en contrabando y 
rpás de ciento cincuenta m i l pesetas, 
impor t e en moneda corriente, de los 
derechos defraudados en defrauda
c i ó n . 

Vía administrat iva: Primera Ins
tancia, Tribunales Provincialas de 
Contrabando y Defraudac ión , en 
pleno. Segunda instancia, Tr ibunal 
Superior de Contrabando y Defrau
d a c i ó n . 

V ía contencioso - administrativa; 
Unica instancia, ante el Tribunal 
Supremo de Justicia. 

A r t . 54. E l Tr ibunal Superior de 
Contrabando y Def raudac ión cono 
c e r á t a m b i é n de los recursos de 
alzada que se promuevan contra los 
fallos condenatorios dictados por el 
Juzgado de Delitos Monetarios en 
asuntos de cuan t í a superior a diez 
m i l pesetas, moneda corriente. 

A r t . 55. 1) Salvo lo dispuesto 
en los pá r r a fos siguientes de este 
a r t í c u l o , los Presidentes de los Tr i 
bunales provinciales de Contraban
do y De f r audac ión c o n o c e r á n de 
tadas las infracciones de m í n i m a 

cuan t í a que se descubran en el t 
r r í to r io de la provincia respectiv^ 
Los Tribunales Provinciales de C o í 
trabahdo y Defraudación conocerán 
de todas las de menor y de mayo 
cuan t í a que se descubran ea el te
r r i tor io de cada provincia, 

j 2) E l Presidente del Tribunal de 
j Contrabando y Def raudac ión de la 
ciudad de Algeciras, conocerá de 

i todas las infracciones de mínima 
; cuan t í a , y dicho Tribunal , de todas 
: lás dé menor cuan t í a , cuando unas 
y otras sean descubiertas en el te
r r i tor io adonde alcanza la demarca
ción de los Juzgados de Instrucción 

I de Algeciras y de San Roque. 
! 3) Los Presidentes de los Tribu
nales de Contrabando de Ceuta y 
de Melil la c o n o c e r á n de todas las 
infracciones de m í n i m a cuant ía , y 
dichos Tribunales, de todas las de 

^menor cuan t ía , cuando unas y otras 
sean descubiertas en el terr i torio de 
las respectivas plazas. 

4) E l Tribunal Provincial de Con
trabando y Def raudac ión de Cádiz 
c o n o c e r á de todas las infracciones 
de mayor cuan t í a que se descubran 
en todo el terr i tor io de su provincia 
—incluso el correspondiente a la 
d e m a r c a c i ó n de los Juzgados de 
Ins t rucc ión de Algeciras y de San 
Roque—y en la plaza de Ceuta. Y 
el Tr ibunal Provincial de Contra
bando y Def raudac ión de Málaga 
c o n o c e r á de todas las infracciones 
de mayor cuan t í a que se despubran 
en el terri torio de su provincia y en 
la plaza de Meli l la . 

Ar t . 56. 1) Los delitos conexos 
a que se refiere el a r t í cu lo 6.̂  de la 
presente Ley se c o n s i d e r á n indepen
dientes de las infracciones de con
trabando o de def raudación que con 
ellos se relacionen, y, en su conse
cuencia, c o n o c e r á n de ellos los Juz
gados y Tribunales competentes, 
con acción separada de la que ejer
zan los Tribunales Administrativos 
y sus Presidentes en re lación con 
las infracciones. 

2) Del mismo modo, cuando la 
s e d u c c i ó n o resistencia se realizaren 
respecto de los individuos del Res
guardo, Guardia Civ i l , Ejército. Ma
rina u otra fuerza armada que goce 
de fuero mil i tar , se .es tará a la deter
minado en las Leyes y disposiciones 
especiales, j u z g á n d o s e a los reos de 
dichos delitos poi los Jueces y 1 ^ 
bunales correspondientes, con m ' 
dependencia del procedimiento se
guido por las infracciones de con
trabando o de def raudación , o Por 
delitos conexos. , 

3) S i el delito conexo apreciado 
fuere de los definidos como de con
trabando monetario por la Ley 
24 de Noviembre de 1938, conocerá 
de ellos el Juzgado creado por esta 
y con arreglo a sus propias norn 
procesales. 
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C A P I T U L O 111 

Cuestiones de competencia 

Art . 57. 1) Las cuestiones de 
competencia por inhibi tor ia suscita 
das por un Tr ibunal que se conside-
rc competente para conocer de la 
infracción que hubiere motivado un 
expediente, p r o d u c i r á n la suspen
sión, en el estado que tuvieran, de 
las actuaciones que esté siguiendo 
el requerido, la cual se dec re t a r á 
por el Presidente tan pronto llegue 
a su poder el oficio en que se forma
lice el requerimiento. 

2) El Tr ibunal requerido resolve
rá, en el t é r m i n o de segundo día, si 
desiste de conocer o mantiene su 
competencia. En el primer caso re
mitirá las diligencias practicadas al 
Tribunal requirente, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su 
propio acuerdo. Si, por el contrario, 
matuviera su competencia, lo comu
nicará al Tr ibunal requirente, expo
niendo los fundamentos de su reso
lución, en el mismo plazo de veinti
cuatro horas 

3) Mantenida la competencia por 
el Tribunal requerido, y tan pronto 
como llegue a conocimiento del r e 
quirente la reso luc ión de aquél , 
acordará el requirente, en el t é r m i 
no de las veinticuatro horas siguí éli
tes aT recibo de la comun icac ión , si 
insiste en la competencia planteada 
o desiste de ella; en caso afirmativo, 
en el mismo día de esta nueya reso
lución lo p o n d r á en conocimiento 
del Tribunal requerido y r emi t i r á 
sus propias diligencias al Tribunal 
Superior de Contrabando y Defrau
dación. También el Tr ibunal reque
rido enviará las suyas al mismo 
destino dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al recibo de la úl
tima comun icac ión . 

4) Si desistiera de la competen
cia el Tribunal requirente, lo p o n d r á 
en conocimiento del requerido en el 
mismo día de la nueya reso luc ión , 
para que el segundo pueda seguir 
conociendo del expediente. 

5) Pecibidas las actuaciones en 
el Tribunal Superior de Contraban 
do y defraudación, éste dec id i rá la 
competencia en la primera ses ión 
que celebre, sin que contra su acuer 
do quepa recurso alguno. 

6) Cuando un Tribunal sea re
querido de inhibic ión por otro, 
adoptará , s i ' n o lo hubiera hecho, 
las medidas precautorias proceden
tes para asegurar la efectividad del 
fallo que, en definitiva, recaiga en 
el expediente, t r a m i t á n d o s e estas 
diligencias separadamente y con 
Uidependencia del procedimiento a 
que el presente ar t ícu lo se refiere. 

7) Las cuesiiones de competencia 
Por declinatoria se rán propuestas 
Como excepciones por los inculpa
dos, en el t r ámi te de audiencia que 
0rdenan el párrafo 1) del a r t ículo 76 
y el de igual n ú m e r o del 78, y resuel 

tas sin ulterior recurso por el Presi
dente o el Tribunal, según lo sean 
en expedientes de mín ima o de me
nor y mayor cuant ía . Admit ida la 
incompetencia propuesta, se rá remi
t ido el expediente al Presidente del 
Tribunal que se juzgue competente, 
y si éste estimase que no le corres
ponde conocer del mismo, se trami
t a r á y resolverá la competencia ne
gativa en la forma qué regulan este 
ar t ículo y el 112 de la presente Ley. 

T I T U L O V I I I 
Del procedimiento 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Disposiciones generales 
A r t . 58. 1) El p r o c e d i m i e n t o 

para sancionar las infracciones de 
contrabando o de def raudac ión se rá 
exclusivamente de ca rác te r adminis 
trativo, salvo la posibilidad de llegar 
al recurso contencioso administrati
vo en los casos determinados por la 
presente Ley. 

Cuandp los plazos sé s eña l en por 
d ías no se c o m p u t a r á los inháb i les . 

2) Los Presidentes de los Tr ibu 
nales establecidos l levarán, con el 
Secretario, la t r ami tac ión de los 
expedientes, 

3) En cada Secre tar ía se l levará 
un l ibro de actas debidamente auto
rizado por el Presidente, en que se 
ex t ende rán una por cada ses ión que 
se celebre, haciendo constar en ellas 
los nombres de las personas compo 
nenres del Tribunal que hubiesen 
asistido con una sucinta ind icac ión 
de los expedientes resueltos y del 
sentido en que lo hayan sido, men
cionando el n ú m e r o que corresDon 
da a cada uno de és tos . Tales actas 
que se rán correlativas se autoriza 
r á n por el Secretario y l levarán el 
visto bueno del Presidente. 

A r t 59. El procedimiento para 
conocer y sancionar las infraeckmes 
de contrabando y de def raudac ión 
p o d r á n /promoverse: 

1. ° De oficio por orden de las 
Autoridades administrativas, que 
d a r á lugar a la p rác t ica del servicio. 

2. ° Por denuncia de los funcio
narios o Agentes a quienes es tá 
encomendada la pe r secuc ión y des
cubrimiento de esta clase de infrac
ciones. 

3. ° Por denuncia particular. 
4 ° Por denuncia de los Aboga

dos del Estado. 
Ar t . 60. Si la denuncia partiera 

de los funcionarios o Agentes a 
quienes por esta Ley u otras instruc
ciones o Reglamentos estuviera en^ 
comendado o se encomendare la 
pe r secuc ión de las infracciones de 
contrabando © de de f raudac ión , el 
que llevare la d i rección del servicio 
la cons igna rá en un acta, que se de 
n o m i n a r á de descubrimiento, en la 
cual ha rá constar todas las circuns" 
tancias de la infracción producida o 
que se intentare producir, con ex
pres ión de los lugares, personas y gé

neros o efectos objeto de^ la misma. 
A r t . 61. 1) Cuando al descubrir

se la infracción tuviera lugar U apre
hens ión de los géneros o efectos que 
fueran objeto de la misma el acta 
se d e n o m i n a r á de aprehens ión , y se 
cons igna rán en ella los extremos 
siguientes.- , 

1. ° Si ha precedido al descubri
miento el oportuno mandamiento 
judicial o administrativo para la en
trada en el edificio o lugar cerrado. 

2. ° El lugar, día, hora y circuns
tancias en que se verificó la aprehen
sión, haciendo re lac ión de todos los 
los hechos ocurridos. 

3. ° El nombre, apellidos, vecin
dad y d e m á s circunstancias perso
nales de los conductores o poseedo
res de los géneros , si fuesen deteni
dos con éstos, o en otro caso, las 
noticias y antecedentes que acerca 
de los mismos se hayan podido ad
quir ir . 

4. * La circunstancia de si a q u é 
llos opusieron o no resistencia y si 
llevaban o no armas. 

5. ® La descr ipción de los bultos 
aprehendidos, especificando el n ú 
mero de ellos, clase, marcas, conte
nido genérico y peso aproximado dé 
cada uno. 

6. ° E l n ú m e r o , especie y s e ñ a s 
de las cabal ler ías y carruajes, y de
signación de la embarcac ión en que 
se condujeran o de la que se alijasen 
los géneros o efectos. 

7. ° Los nombres, clase y n ú m e r o 
de los aprehensores. 

2) El acta s e r á suscrita por los 
aprehensores y los detenidos, o en 
defecto de és tos , si no saben o nO 
quieren firmar, por dos testigos, si 
la ap rehens ión se verifica en po
blado. 

A r t . 62, 1) Desde el momento 
en que se extienda un acta de des
cubrimiento o de aprehens ión , con
forme a las disposiciones qué pre
ceden, los presuntos responsables 
de la infracción q u e d a r á n inhabi l i 
tadas para enajenar sus bienes, sien
do nulos y de n ingún valor n i efecto 
los actos que celebren en contra
venc ión de este precepto, 

2) Esta disposición no se rá apli
cable cuando los presuntos culpa
bles afiancen cumplidamente el i m 
porte de las responsabilidades pe-
cunarias que puedan derivarse de la 
infracción que se les imputa. 

A r t . 63. 1) Los particulares que 
se propusieran denunciar alguna i n 
fracción de las comprendidas en esta 
Ley lo ha r án , por medio de compa
recencia o por escrito, ante el Presi
dente del Tribunal a quien corres
ponda conocer de la misma. 

2) En el escrito, de cu va presen
tac ión se les facilitará el oportuno 
recibo, o en la comparecencia h a r á n 
constar en hecho o la omis ión de 
que se trate, con todas las circuns
tancias de lugar y tiempo, así como 
de las personas que intervinieron 



expresando la naturaleza de los gé
neros o efectos y cuantos datos 
conduzcan a facilitar la comproba 
ción de la denuncia. 

3) El denunciador p o d r á reservar 
su nombre, y si lo manifestara s e r á 
tenido como parte en el procedi
miento, siempre que así lo solicitare. 

4) P o d r á t a m b i é n el denunciador 
reservar su nombre, sin renunciar 
por ello a la par t i c ipac ión que en su 
d ía y como tal hubiera de corres-
ponderle en las multas que por la 
infracción denunciada pudieran ser 
impuestas; pero en tal caso d e b e r á 
formular necesariamente la d é n u n 
cia ante el Presidente del Tr ibunal , 
el cual la cons igna rá en un l ibro 
reservado, que se d e n o m i n a r á «Libro 
de denuncias secretas por contra
bando y defraudación». La denuncia 
aba rca r á los mismos extremos que 
se consignan en el pár rafo 2) de 
este ar t ículo , a d e m á s , se e x p r e s a r á n 
todos los datos que hayan servido 
para la identif icación de la persona
l idad del denunciante, y será firma 
da por és te . 

5) La denuncia p o d r á hacerse 
igualmente ante cualquier autor idad 
o funcionario a quienes les es té en
comendada por esta Ley la perse
cuc ión del contrabando v la defrau
dac ión , debiendo és tos facilitar al 
denunciante el oportuno recibo de 
la denuncia escrita, si lo pidiere, y a 
consignar el nombre y circunstan 
cias del mismo y los t é r m i n o s de la 
denuncia en la correspondiente acta 
de a p r e h e n s e n s i ó n o de descubri
miento. 

6) Cuando el Presidente del Tr i 
bunal , Autor idad o funcionario ante 
el que hubiera sido formulada una 
denuncia considere que las noticias 
y circunstancias facilitadas por el 
denunciador no son suficientes para 
el descubrimiento de la infracción 
objeto de la misma, lo a c o r d a r á a s í 
y not i f icarán tal a c u e r d ó al intere
sado. 

A r t . 64. 1) Si la denuncia de la 
infracción fuera hecha por el Aboga
do del Estado, el Presidente del Tr i 
bunal o r d e n a r á que se proceda, o la 
Autor idad o funcionario que la reci
ba p rocede rá , de acuerdo con lo 
establecido en los ar t ícu los 60 y 61 
de esta Ley. 

Ar t . 65. 1) E l acta de descubri
miento o de ap rehens ión reguladas 
en los citados ar t ícu los 60 y 61 se 
remi t i r án en el mismo día, si fuere 
posible, o en el m á s p r ó x i m o , al 
Presidente del Tr ibunal que sea 
competente para conocer de la i n 
fracción. 

2) La mis ión del resguardo u otra 
fuerza aprehensora termina en el 
momento de hacer entrega del acta 
de los presuntos culpables y de los 
géneros o efectos a las Autoridades 
correspondientes, sin que en n i n g ú n 
c a s ó sean ellos los obligados a la 

devoluc ión de tales géneros o efec 
tos, cuando esto sea procedente. 

Ar t . 66. 1) Con respecto a los 
inculpados que sean detenidos se 
p r o c e d e r á en la forma regulada en 
el presente articulo. 

2) Serán puestos inmediatamen 
te, o dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al momento de la deten
ción, a d ispos ic ión del Presidente 
del Tribunal que sea competente 
para conocer de la infracción, siem
pre que concurra alguna de las cir
cunstancias siguientes: 

1. a Si no acreditan su personali 
dad cumplidamente a juicio de los 
aprehensores. 

2. a Si los aprehensores tienen 
fundados motivos para creer que Jos 
inculpados son reincidentes. 
/ 3.a Si los inculpados son funcio
narios públ icos , Comisionistas, Co
rredores o Agentes dedicados al 
despacho de mercanc ía s en las 
Aduanas u oficinas entjue debieron 
ser presentados los géneros objeto 
de la infracción o dependientes de 
una empresa o entidad subrogada 
en los derechos de la Hacienda. 

4. a Si los inculpados no tienen 
n i n g ú n establecimiento comercial o 
industr ial abierto y matriculado a 
su nombre y, a juicio de los apre
hensores , la infracción de que se 
trate es de menor o de mayor 
c u a n t í a . 

5. a Si los géneros o efectos se 
c o n d u c í a n en cuadrilla o llevando 
armas los culpables en el momento 
de la ap rehens ión . 

6. a Si concurre a lgún delito co 
nexo de los enumerados en el ar 
t ícu lo sexto de la presente Ley. 

3) E l Presidente del Tribunal or 
d e n a r á qué los detenidos ingresen 
en la pr is ión, a d ispos ic ión suya, 
durante el plazo legal a que el pá
rrafo 4) de este ar t ícu lo se refiere. 

4) Dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al momento de la 
de t enc ión , el Presidente del Tribu
nal a d o p t a r á una de las decisiones 
siguientes 

1. a La libertad provisional, bajo 
fianza, cuyo importe fijará discrecio-
nalmente (no inferior al m í n i m o de 
la s a n c i ó n que co r r e sponde r í a a la 
infracción que se supone cometida), 
de los detenidos que acrediten su 
personalidad en debida forma, siem
pre que no concurra ninguna de las 
circunstancias quinta y sexta del 
párrafo 2) del presente ar t ícu lo . 

2. a Poner los detenidos en quie
nes concurra alguna de las circuns 
tancias primera (como presuntos 
autores del delito que define y san 
ciona el ar t ículo 322 del Código Pe
nal, modificado por Ley de 9 de 
Mayo de 1950), quinta y sexta del 
p á r r a t o citado en el n ú m e r o ante 
ñ o r . a d ispos ic ión del Juzgado ordi
nario, mil i tar o el de delitos mone 
tarios que proceda, según los casos. 

3. a Que se r e ú n a el Tribunal con 

la premura suficiente para que 
tes del vencimiento del expresad 
plazo, esté fallado el expediente 
los detenidos pueden ser definitiv 
mente l ibe rados-por absolución 
pago O aseguramiento de la sanción-
impuesta—o puestos a disposición 
del Juzgado con el escrito en que 
se pida al mismo decrete la prisión 
subsidiaria. subs id ia r ía . 

5) Los Jueces de Ins t rucción ele
va rán necesariamente la detención 
a pr i s ión epando los detenidos no 
justifiquen su personalidad dentro 

ado en el nárrafr» A\ 

5) 

y. ^ ^ ^ w ^ ^ . " " v v - « J t t c j u i u o s no 
justifiquen su personalidad dentro 
del plazo s e ñ a l a d o en el párrafo 4) 
precedente, s ingue puedan decretar 
la l ibertad provisional de los mis
mos mientras no la acrediten cum
plidamente. 
3762 (Se cont inaará) 

iHita Provincial M teiso Eleclonl 
le Lein 

RECTIFICACION 
En la Circular fecha 30 de No

viembre ú l t imo , publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m . 275, de 9 del 
actual, en su norma 10, párrafo se
gundo, donde dice: «se encarece a 
las Juntas la presentac ión de los 
recibos inmediatamente, en la fecha 
dispuesta» debe decir: «en la forma 
d i spues ta» . 

Lo que se hace púb l ico para CÍK 
nocimiento de las Juntas munici
pales, 

León, 10 de Diciembre de 1953.—* 
E l Presidente, Gonzalo Fernández 
Valladares. 

linliírasMB de Imtlda 
Cédula de citación 

Rodr íguez Alvarez, María, vecina 
de Gi jón ,car re tera de P o m a r í n n.0 45, 
cuyas d e m á s circunstancias y para
dero actual se ignoran, comparecerá 
el día diez y ocho de Diciembre pró
ximo y hora de las once de su naa-
ñ a n a , ante la Audieacia Provincial 
de León con el fin de asistir en con
cepto de testigo a las sesiones de ju i 
cio oral de la causa n.0 155 de 195U 
por homicid io , con el apercibimien' 
to que de no comparecer la parara 
el perjuicio a que hubiera luÉ>ar' „ 

Astorga, 30 de Noviembre de 195^ 
— E l Secretario jud ic ia l , Angel Cruz^ 
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